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CONSTANCIA SECRETARIAL: Palmira, 06 de marzo de 2025. A despacho del 

señor Juez el presente proceso con el llamamiento en garantía a la 
aseguradora LIBERTY SEGUROS S.A. (HOY EN DÍA HDI SEGUROS 

COLOMBIA S.A.), presentada por la apoderada judicial de los 
demandados DANIEL SEBASTIAN CERON BASTIDAS y OSCAR 
NAPOLEON CERON SOLARTE. Queda para proveer. 
 

VANESSA HERNÁNDEZ MARÍN 
Secretaria 

 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 
PALMIRA VALLE 

 

Marzo siete (7) de dos mil veinticinco (2025) 
 

 Auto interlocutorio número: 0284  
 

ASUNTO  : ADMITE LLAMAMIENTO EN GARANTIA  
PROCESO : RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRA CONTRACTUAL 
DEMANDANTES : CARLOS ENRIQUE PEREZ LONDOÑO 

LUZ MARINA LONDOÑO 
JOSE LEONARDO MILLAN LONDOÑO 
BRANDON STEVEN MILLAN MARIN 

DEMANDADOS : DANIEL SEBASTIAN CERON BASTIDAS 
OSCAR NAPOLEON CERON SOLARTE 
LIBERTY SEGUROS S.A. 

RADICACIÓN : 765203103003-2024-00130-00 
 

Atendiendo que la apoderada judicial de la parte demandada señores DANIEL 

SEBASTIAN CERON BASTIDAS y OSCAR NAPOLEON CERON SOLARTE 

presentó llamamiento en garantía en debida forma y dentro del término legal, 

de acuerdo a lo establecido en los artículos 64 a 66, 90 del C.G.P., a LIBERTY 

SEGUROS S.A. (HOY EN DÍA HDI SEGUROS COLOMBIA S.A.), se admitirá 

el mismo.  
 

Por lo anterior, el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Palmira, 
 

DISPONE 
 

PRIMERO: ADMITIR el LLAMAMIENTO EN GARANTÍA formulado por la parte 

demandada señores DANIEL SEBASTIAN CERON BASTIDAS y OSCAR 

NAPOLEON CERON SOLARTE en contra de LIBERTY SEGUROS S.A. (HOY 

EN DÍA HDI SEGUROS COLOMBIA S.A.) 
 

SEGUNDO: CÓRRASE TRASLADO del escrito de llamamiento en garantía y 

sus anexos a los convocados, por el término de veinte (20) días (Art. 66 en 

concordancia con el canon 369 C. G. del P.) 
 

TERCERO: NOTIFÍQUESE al Llamado en Garantía en la forma establecida por 

los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, para lo cual la parte 

interesada enviará los citatorios y avisos correspondientes a la dirección 

indicada en el escrito de Llamamiento en Garantía; o conforme lo previsto en 

el artículo 8 de la ley 2213 de 2022, en caso de ser procedente. 
 

NOTIFÍQUESE 
El Juez,  
 

CARLOS IGNACIO JALK GUERRERO 
 

NBG 
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